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Franqueo concertado 

D E U P R O V I N C I A D E L E Ú H 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

;Láe¿o que ló« Sre»; Alcmldeíí y Seére-' 
t « n M wibaa ios ñ ^ e r ó i . í e r B o L B T f l i 
qfte cofrespondan al diitrito, dispondrán 
qne se fije un ejempijLr es cl.«itio óe coa-
huabre , donde pemumecerá hasU el re-
dbodol número sigtuente. 
' Ltm Secretarios c n i d a r i n de consenrár 

las BÓLBTIXES coleccionados 'ordeaada-
ante, para su encoadernadón, que de
berá Yenficarse cada aflo. 

S E P U B L I C A LOS LXJKES, MIÉRCOLES T V I E E N E S 

Se suscribe en la' Contadurtí deJ la Diputación pronndal, a cuatro 
pesetas dccuecta céntimos e 1 trimestre, OCBO pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la cosenpción. 
Los pagos de fuera de la capital sé narán por. libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las socrípdimes de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta qué resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. •'-•>•• . ,, 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arreglo á la escala inserta en circular de lá Comisión provincial publica
da en los púmeros de este BOLBT&I de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jugados municipales, sin distincióif, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticmco céntimos de peseta. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L 

.'• Las disirosidones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte ao pobre, se insertarán, 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane dé las mismas; lo de 
interés particular previo; el pago adelantado de vem* 
te céntimos 4e peseta por caaáTfneade inserdén, " 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de lá Diputación de 30 de 
noviembre de dicho año, y*cuya circular ha sido publi
cada en los' BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 do di
ciembre, ya atado, se abonarán con arreglo a la tari* 
fa que ea mencionados BOLBTSNBS se inserta4 .v: 

PA RTS OFICIAL 
S. M . al E»y Don*.Alfonso XI I I 

(Q. C . G.J.rB.- M . In Jletii» Doña 
Victoria SngeBia, 8; A . Bv el Prin-
oipe de Astuíiaa-e Infantas y de-
déa-.perdonas de. ia Augnata Beal 

• ftumha, continúan: sm novedad es 
du importante salud. • a 

' .- > CGacaa de! dia 36 de enero de 19B6.) • 

Administración = -— 
— • -Provincial 

NOTA-AIÍÜNCIO 

DON JOSÉ DEL RÍO JORGE, 
GOBEBNADOB'CIVIL DK ESTA"'FBO-
TIÜCXA. 

• Hago saber: Que por D . Bemar-
diño González. Valcárcel, vecino de 
la vil la de Cacábalos, se ha presen
tado una instancia con la nota co-
mapodiente, solicitando autoríra-
eidn p a n derivar 5.000 litros de 
agua por segundo del rio Cáa, en 
Urmino de Villabnena, al sitio de 
los «Pnlifieiro»». entre el puente de 
Villabuena y las desembocaduras de 
loe dos ríos, con destino a negó* j 
«soe industriales. 

T cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep' 
tíembre de 1918, he dispuesto se 
publique esta petición en el BOMTÍK 
Orlcui . de la provincia, abriendo 
un plazo de treinta días, que empe' 
cari a contarse desde el siguiente al 
s aqúese publique, y que termina' 
t i %' las doce horas del día que haga 
los treinta, para que el peticionario 
presente el proyecto correspondien
te y admitiendo también otros pro-
yeetoe que tengan el mismo objeto 

que la petición que se anuncia,- o 
sean incompatibles con él. 

León 19 de enero de 1926. 
José del Sio Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 

ANUNCIO D E SUBASTAS 
Bastas las trece horas del dia 15 

de febrero próximo, se admitirán 
proposiciones en el registro, de. esto 
Jefatura, y en los de las provincias 
de Oviedo, -Santander, Falencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y L u 
go,' a-horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopios," incluso su empleo, en loe 
kilómetros 16 al 81 dé la carretera 
de VlUanudlin a Hospital de' Orbi-
go¿' cuyo presupuesto asciende a 
133.059,03 pesetas, - siendo el p l u ó 
de' ejecución hasta el-80 de junio 
de 1988, y la fianza provisional seri 
de 6:653 pesetas. 
': L a subasta se Aerificara' ante la 
Jefatura de Obras publicas de esta 
provincia, sita en' la Plaza de las 
Torres de O mafia, núm. 2, el día 20 
de febrero del aflo actual, a las once. 

"El-proyecto, pliego de' condioio-
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los' días y horas hábiles de oficina; 
debiendo reintegrarse las proposi
ciones, además, con el sello provin
cial; ' • 
• León 19 de enero de 1926.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel D. Sanjurjo. 

.% 
Hasta las trece horas del «Ha 15 

de febrero próximo, se admitirán 
proposiciones en el registro' de esia 
Jefatura y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, 

Yalladohdj Zamora, Orense y L u - • 
go, a horas -hábiles de oficina, para 
optar.a la subasta de las obras de. 
acopios, incluso su empleo,-.en' los; 
kilómetos 9 al'13 de la carretera de 
LaBañeza*C!amarzana:de Tera^ cu
yo presupuesto ascienda a 35.287,80, 
pesetas, siendo el plazo de ejecución,. 
hMtael 30dejunio de 1928,y la fian-¡ 
za provisional sera de 1.765 pesetas. 

L a subasta :8e verificara ante la 
Jefatura de Obras publicas de esta 

l provincia, sita en la Plaza de las 
Torres da Omafla, ntan, 2^el día 20 , 
de febrero del aflo actual, a las once,, 
. E l proyecto, pliego de condicio-: 

nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio-' 
nes de su presentación, estarán dé; 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábiles de oficina; de
biendo reintegrarse las proposicio-' 
nes, además con el sello provincial. 

León 19 de enero de 1926.-=E1 
Ingeniero Jefe, ManuelD. Sanjurjo. 

Administración. 
Municipal 

AlcaUUa cotutttucumal 4e 
León 

Aprobada por esta Excma. COT-
poración municipal, en la sesión del 
Ayuntamiento en Pleno, de once de 
enero de mil novecientos veintiséis^ 
la ejecución de las siguientes obras 
en esta ciudad: Mercado de Abastos 
con alinaroñes, Mercado de Gana
dos, nuevo Cementerio, ampliación 
dé la Casa Consistorial, material de 
Incendios, desviación y cobijamien
to de la Presa de San Isidro, aper
tura dé las Avenidas de San Mareo* 
y Guamin y pavimentación, inclu
yendo los gastos de anteproyecto y 

los de contrato y fondo regulador de 
las variaciones de obra, el importe 
aproximado .de cuyas obras es de. . 
'3.000.000. de. pesetas, >y habiendo 
también acordado el Ayuntamientoy 
en* la sesión dicha, sacar a concurso ' 
el «ontrato.de ejecución de las.obras -
refendas/-así como el suministro de -
fondos correspondientes, a la - exce
lentísima Corporación municipal pa---
ra la ejecución de las obras expresa- ' 
das,- s»hace saber ah.pubiioo. que el 
concurso referido, se celebrara por. 
pliegos cerrados, que serán abiertos -
en el despacho dé la Alcaldía o en 
|*1 salón de sesiones de la Corpora.-
eidn municipal, ante Notario pubhr 

•eo, transcurridos veinte días hábiles 
! desda la publicación del presente 
anuncio y de las bases para el con
curso mencionado en la Gaceta de 
Ifadnd, verificándose dicho acto, 

' bajo la presidencia de la Alcaldía o 
del Sr. Concejal en quien esta dele
gue,- a las doce de la mafiana del día 
siguiente al en que expire dicho 
plazo y que se señalara por medio 
del anuncio correspondiente. 

E l concuno versara, principalmen
te, sobre las condiciones de realiza
ción de la operación financiera, sobre 
los precios de las unidades d* obras 
y damas detalles que el concursante 
« t ime deban consignarse en la ad-
judioacion del concuno referentes a 
condiciunes para, la percepciun de 
anualidades e intereses, gastos, im
puestos, etc. 

L a licitación, se efectuará con su
jeción'a las mencionadas bases que 
se publican en unión'del anunció' 
presente, au la Gaceta de Madrid y. 
en el Botar tu Onciu . d* la provin
cia, según se previene en él Estatu
to municipal, en su artieulo 162. 

Se hace saber, también, qa» las 
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baña mancionadu, con expresión 
da ]» e«itidad.tipo cl«l_conourao de
posito provuional 7 fianza definiti
va, u í como el cuadro amtano de 
precios a que w "han de tujetar las 
obras y pliego; de comdieiones de 
]aa .mismas, se hallan da manifiea-
to en las oficina* de la Secreta
ria municipal todos los días há
biles, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madná, de 
diez y media a doce y media de la 
mafiana, hasta el dia anterior al da 
la celebración del conenrso, debien
do presentarse los pliegos de propo-
sieúSn en dichas oficinas de Secreta
rla, bajo sobre cañado. y lacrado, 
durante el mismo plazo; prennien-
dose, que para optar al concurso, a* 
necesario hacer nn depósito provi
sional en la Caja General de Depó
sitos o en la de eeU Ayuntamiento, 
de ciento cincuenta mil pesetas, cu
yo depósito quedará como fianza de
finitiva constituida por al adjudica
tario. 

Se previene, asimismo, que la Oo-
nusión municipal permanente,' fa
cultada para ello por el Pleno de lia 
Corporación, podrá sin trabas ni l i 
mitación alguna, aceptar la propo
sición que rt-ea más <ionveniente,J-
rechazarlas todas, proponer' modifi
caciones a las que juzgue más acep
tables y adoptar, en-«aso de que hu
biese dos completanenta Iguales, la 
resolución que mejoí estime. - :- . 

León 18 de adero de 1926.=E1 
Alcalde, F . Eoa de U .Vega, v -
B u m pina BEatoteesao VECOXTMATO 

DEBJECOCIÓS DZ OBmA ^ SCUBISIIM 
D g FOKDOS AL' A m S T A K I C i n O ' D I 

• L»ÓS."'. . - • ' • ' " • - . ' . - ü 
1. * Es objeto del concurso la 

- ejecución total de^ plan de reformas 
urbanas, aprobado por la Corpora-, 
clon el 11 de enero de 1926, con la 
obUgacion de suministrar los feudos 
necesarios para dicha'ejecución. , 

2. * Los conceptos comprendidos 
en el Pian y sus presupuestos apro
ximados, son: . . 

• • •• Pesetas 
Mercado d e Abastos 

con almacenes..:.. 270.000,00 
Mercado d e Ganados. 370.000,00. 
Nftfcvó Cementerio... ' 250.000,00 
Ampliación de la Casa 

Consistorial . . . . . . . 126.000,00 
Material de Incendios 35.000,00 
Desviación y cobija

miento de la preSá 
de San Is idro . . . . . 96.000,00 

Apertura de las Ave-
nidas d e San Mar
cos y Guzmán . . . . • 325.000,00 

Pavimentación 1.270.000,00 
Gastos d e . ante-pro

yecto... . . . . . . . . 20.000,00 
Gastos de contrato y 

fondo regulador as 
las variaciones de 
o b r a s . . . : . . . . . . . . 240.000,00 

SUMA TOTAL.... 3.000.000,00 

3. * Los precios de ejecución ma
terial de las diferentes unidades de 
obra y las condicionas a que ¿atas 
han de satisfacer, son los aprobados 
por la Corporación para la ejecución 
del plan de reformas urbanas. . 

4. * Comprendiendo dicho plan 
partes como expropiaciones para las 
nuevas vias, adqnuieion da mata-
nal de incendios, pago de ante-pro
yectos, gastos de contrato, etcétera, 
que han de realizarse directamente 
por el Exorno. Ayuntamiento, y 
oonstrucción de distintas. obras que 
ejecutará el adjudicatario; las pro
posiciones que se presenten, com
prenderán las condicionas en que el 
adjudicatario hará, en nombre del 
Excmo. Ayuntamiento, los pagos 
correspondientes a los gastos que 
ha de hacer éste directamente y la 
aceptación lisa de loe precios unita
rios, aprobados por la Corporaoión, 
o la baja en tanto por ciento que se 
haga aloe mismos. 

5. * Sera'obligación del adjudi
catario pnsentar a la aprobación , 
del Exemo. Ayuntamiento los pro-: 
yettos de construcción de los diver
sos ' conceptos que "comprende el 
plan de mejoras, con las' siguientes 
preecnpcionee: 

• a) L a Comisión Permanente del 
' Ayuntamiento, dentro de los diez' , 
días siguientes a la fecha da la es-
criturá de- adjudicación,' entregarál 
¡al adj'ndicataño un programa deta
llado de las ancasidadas -que ha de 
satisfacer cada niib de* los pfoyeatos 
parciales. .. 1 
' b) Dentro de loa sesenta dips si

guiente*'.'el adjudicatario redactara 
; los proyectos oorrasjmndientes, sien
do inspeccionado en estos irabajos 
por los téomcoa municipales, debíen-
dó atender cuantas indieaoione* Isi 
sean formuladas por éstos; y siendo* 
de su exclusiva cuenta cuantos gas
tos originen la reaaceióu' da - estos 
trabajos. 

o) Presentado» los proyectos a la 
Comisión Permanente, resolverá és
ta en un plazo que no excederá de 
diez dias, sobre su aprobación, y ai 
acordase la introducción de modifi-
oaeionas, se evacuarán éstas dentro 
de los treinta dias siguientes a la 
fecha en que sea notificada al peti
cionario la decisión de ía Permanen
te, computándose el tiempo inverti
do en este trabajo como prórroga a 
los plazos de ejecución y de comien
zo de las obras señalado en las cláu
sulas 9." y 14. 

6. * L a totalidad da la operación 
3 se desarrollará en un • penode de 
I treinta mesas, contados a partir de 

la fecha en que se firme la escritura 
de adjudicación. 

7. * A medida que el Excelentí
simo Ayuntamiento necesite fondo* 
para los gastos que ha de hacer 
directamente, que son lot enumera
dos en la base segunda (y aquellos 
otros que pudieran ser precisos para 
la mumoipalización del abasteci
miento de aguas, caso de que esta 
operación se lleve a efecto según 
se expresa en la basa undécima) for
malizará los documentos acreditati
vos cerrespondientes, que pasará al 
adjudicatario para que ésto los haga 
efectivos, en nombre del Excelentí
simo Ayuntamiento, a quien deba 
percibirlos, con la condición de que 
estos gastos no podrán importar 
más de cien mil pesetas en el mes 
siguiente a la fecha de la firma de 
escritura, ni de doscientas cincuenta 
mil en e l pnmer año de contrato, 
ni exceder en total de quinientas 
mil-. 

8. * Serán objeto de ejecución 
preferente por-parta del-adjudicata
rio y por el br^en qne se enumeran, 
las obras siguientes: 

• • i - Pesetas 
Marcado de Ganados. 370.000,00 
Marcado de Abasta* 

y Almacenes. . 270.000,00 
Nuevo Cementerio... 230.000,00 
Pavimentación..-.. 86:000,00 

TOTAL ; . .926.000,99 
9.* L a ejecución: de estas obras, 

dará .comienzo dentro.de los noven-, 
ta días siguientes a la fecha en que. 
•e.otorgue lá fscritura de adjudica-
OÍÓA, y quedaran,terminadas en el 
plazo de dieciocho meses, contados 
a partir de asta facha. , : , . "t i 

.10, E l , ..Excmo. Ayuntamiento 
se reserva hasta el. dia .1.? de agosto 
del comente año, el derecho-.da 
concretar el plan de reformas objeto 
de este concorso, cuyos conceptos se 
establecan en la basa 2:*, a las enu
meradas como preferentes en la., ba
se 8.*, dejando sin efecto el compro
miso de las reatantes, y sm. mayor 
alcance la. provisión de fondos que 
al importe de las ejecutadas, y. a los 
conceptos que se establecen en. la 
base 2.* bajo los titulo* siguientes: 
«Gastos de anteproyecto» y «gastos 
de contrato y fondo regulador de 
laa variaciones de obra», quedando 
por tanto limitado el compromiso 
de este concurso a las referidas 
obras preferentes, si asi'.conviniera 
al Excmo. Ayuntamiento. 

11.- En el caso de hacer nao del 
derecho que se reserva e l excelentí
simo Ayuntamiento en la base ante
rior, la, amortiaación e intereses de 
las obras ejecutadas y que deberán 

ser las expresadas en la base 8.*, se 
garantizarán con el producto de los 
arbitrios que se impongan sobre los 
marcados de ganados y de abastos y 
sobre él cementerio, que se-estiman 
anualmente en ciento quince mil 
pesetas; arbitrios éstos que quedarán 
afectos especialmente y con carácter 
prendario al importe de la cantidad 
desembolsada por el adjudicatario. 

12. E n el caso de llevarse a ca
bo la totalidad del plan de obras, y 
una vez ejecutadas las determinadas 
como preferentes, el Excmo. Ayun
tamiento de acuerdo con el adjudi
catario, podrán reformar cnanto se 
refiere a las garantías que se fijan * 
en la base 18. estableciendo en defi
nitiva Jas que se juzguen precisas, 
en armonía con las disponibilidades 
que permitan el régimen tributario 
que exista (impuesto ds consumos o ' 
sustitutivos) y fusionando la opera
ción de la obra realizada con la que 

! falte por realizar.. 
- 18.' Hallándose en negociaciones 

el Excmo. Ayuntamiento con -la 
empresa concesionaria del abaste
cimiento de aguas, para mumoipa-
lisación de dichos servicios, el adju
dicatario, en e l . caso de que la ope-
ración se efectué se avendrá a rea
lizar la ejecución dé aquellas obras 
de abastecimiento o de alcantarilla
do que falten.por/hacer, conforme a 
los proyectos primitivos o reforma- . 
dos^ ^presupuestos y precios unita-
noa¿ da. obra/.' como.-asimismo a- la 
provisión de>£ondo3 necees nos para { 
el pago inmediato-de la cantidad 
que:ser .'convssiga" satisfacer :por: I*--
obra ejecutada y .para el.de la.prima -
que se acuerde abonar a la empresa -
«Aguas de-León». 

-Esta condición, queda subordina-
da al oportuno convenio entre, el 
adjudicatario y el.Excmo. Ayunta
miento y a.la aceptación poreljuis^ ' 
mo de las garantios que la. entidad, 
municipal ofrezca. para responder 
de la. amortización ie intereses que 
deben establecerse oportunamente; 
quedando el adjudicatario relevado 
totalmente dé la obligación ai no se 
llegase a un acuerdo sobre talas ex
tremos. 

14. Las obras comenzaran • den
tro de los noventa dias siguientes a 
la fscha en que se otorgue la. escri
tura de adjudicación y quedarán 
terminadas en el plazo de treinta 
meses, contados a partir da esta 
fecha. Con fecha del día- último, de 
cada mes, el técnico encargado de la 
inspección, formulará una certifica
ción comprensiva de la obra ejeeu-
tada en el mismo, a la que aplicará 
loe precios vigentes de ejecución 
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•material, con los aumentos de con
trata y la baja de gubasta si 1» hu
biere. 

15. Las cantidades que «1 adju
dicatario pague en nembre del exce
lentísimo Ayuntamiento, en virtud 
de la base 7.a, se sentaran en cuenta 
con la fecha en que se raahce el pa
go, y Isa cifras resultantes de las 
certificaciones formuladas según lo 
dispuestos en la base 14, se untarán 
en 1# misma cuenta con feeKa del 
di» primero del mes- siguiente a 
aquel en que se baya ejecutado la 
obra a que ss refiere. ' -

E l saldo deudor de esta cuenta, 
devengara el seis por ciento anual 
de-intezeses en la misma forma que. 
una cuenta de crédito bancan». 

16. Durante el tiempo previsto 
para la .ejecución, el Exorno- Ayun
tamiento abonara al adjudicatario 
por trimestres naturales las .intere
ses restantes de la cuenta anterior,; 
mas una comisión cuya fijación es 
"objeto del concurso. Terminadas las 
obras y fijada en conseenencia la c i 
fra total debida por el excelentísimo 
Ayuntamiento, :y. que no. podra' ex
ceder de los tías millones de pese
tas fijados en la-base segunda, a 
menos que señal íce la operación de 
la municipalización del' abasteci
miento de aguas, v se.'.llegue a un 
acuerdo en cuanto a la garantía^que 
ft'tal .objeto .-deba' destinarse,-eii en-
yo.caso 1» cifra será atuuentad^ en 
el.importe de esta operación, se es-
tableseri la-anualidad' que el exce
lentísimo Ayantanuento ha deabo-
naf al adjpdicatano. por trimestres 
natnralsp, contando con qaé seha 
de pagar el seis por ciento de uto-: 
ses y se ha de amortizar totalmente 
Ut deuda en veinticinco afios. A eeta 
cantidad se agregará la que-se esti
pule como resultado del concurso 
por comisión y gastos. 

IT. S i por cualquier circunstan
cia imprevista no se terminase la 
ejecución del plan de reformas en 
los plazos prefijados, al termino cíe 
ellos, se hará de todos'modos la fi
jación de la cantidad invertida y de 
la anualidad correspondiente, como 
previene la base anterior, y desde 
esta fecha comenzará la amortiza
ción sin perjuicio de la continua
ción de las obras que habrán de ter
minarse dentro de los doce meses 
subsiguientes al plazo de dieciocho 
meses que señálala base novena o 
treinta que figura en'la base cator
ce, según loa casos, todo ello en las 
mismas condicionas .que anterior
mente, hasta su terminación, y una 
vez terminado el plan, se agregará 
& la anualidad antes fijada, la que 

corresponda según la cantidad in
vertida después de la consolidación 
hecha a los términos de los plazos 
de ejecución. 
' 18. L a amortización e intereses, 
se garantizan con el producto de los 
mercados de ganados y abastos y 
ceméntenos, que se estiman en 
ciento quince mil pesetas (115.000 
pesetas). Con el recargo sobre la 
sontribnción industrial y de eomer-
cio, que importa anualmente noven
ta mil pesetas (90.000 pesetas): Con 
el exceso en el presupuesto vigente 
de la cantidad que perciba el exce
lentísimo Ayuntamiento por el im
puesto de oonsumos, sobre lo que 
producía dicho impuesto eñ el aao 
anterior, cuya suma asciende a-
.ciento veint ioinco • mü pesetas 
¡(135.000 pesetas). 

19. E l adjudicatario podrá para 
su mayor garantía, sefialar en au 
!proposición las condiciones par» 
convenir con el Ayuntamiento un 
contrato de recaudación y tesorería 
de los ingresos empellados, inme
diato o eventual; y el Ayuntamien
to, en cuanto a dicho contrato teri-
.ga como fin el afianzamiento de la 
operación, lo aprobará antes de l» 

jfirma d» la esentura de la adjudi-' 
caeión ' 

; i lO . E l Ayuntamiento queda obli-
, gedae consignar en cada uno dé loa 
! presupuestos ordinanos dé los aftas 
que comprende al contrato, y en el 
lugar .owieepondiente a ia sección 
de gastos; 1* cantidad necesaria pa-
i * . pagar los venozmientos que en 
el: aao correspondan, según las eê  
(apnlaciones de este contrato. 
. 21. E l concurso versará^ pnnei- . 
pálmente, sóbrelas condiciones de 
realización de la- operación financie-
ne, sobre los precios de las Unidades 
de obras; y demás detalle» qué el 
concunante estimen deban* eonsig-
nam su ! • adjudicación del coneur-
so, referentes a condiciones para la 
percepción de anualidades e intere
ses, gastos, impuestos, eto. 

22. Los concursantes deberán 
constituir, pan presentar proposi
ciones, en la Oaja general de Depó
sito», o en la municipal, un deposi
to provisional de ciento cincuenta 
mil pesetas. Adjudicado el concur
so, se devolverán todos los depósi
tos provisionales, menos «1 del adju
dicatario, y éste quedará como fian
za definitiva hasta que la deuda 
contraída por el Exorno. Ayunta-
.miento llegue, a eea cifra, y enton
ces será devuelta. • 

23. Cuando, la proposición se 
presente por. apoderado, deberá ir 
acompañada de la escritura de.man

dato' correspondiente, previamente. 
bastanteada por el Letrado de la 
Corporarión. 

24. Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría del Éxeelen-
tísimo Ayuntamiento, en sobre ce
nado y lacrado, en las horas de 
oficina, en los veinte días hábiles, 
comprendidos desd? el siguiente al 
en que aparezca inserto el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y se abnrán 
en el despacho de la Alcaldía o en 
el Salón de Sesiones, ante el Notario 
publico, en presencia de los intere
sados que concurran o sus apodera
dos, y. bajo la presidencia del Alcal
de o Teniente en:quien delegue, a 
lias doce del día siguiente al en que , 
expire el termino de plazo de admi
sión. 

25. Abiertos los pliegos, pasarán 
a la Comisión Permanente para que, 
en un ¡llazo que no excederá de diez 
días, resuelva lo que estime más ' 
conveniente para la Exorna. Corpo
ración sin trabas ni limitación algu
na, podiendo, por tanto, aceptar l a 
que crea mas conveniente, rechazar- -
Wtodaa, proponer modificaciones a 
las que de ella considere m¿s acep-; 
t abWy adoptar en caso de que hu
biera dos eompletamente iguales, la ' 
resolución que a bien tenga.; 

' 26. E n cumplimiento de lo dis
puesto por el apartado 13, del «r-
tículo6.0 del Beglamento sobre oon-
tratación de obras y servicios, se 

,hace constar que por erExcelentí-
simo Ayuntamiento Pleno se ha 
acordado; con fecha de T de octubre 
de 1925," la aprobación del crtntf* 
pondiente presupuesto extraordi-
nano. •. .' • •' • . ' .-• :^ • '• 
-27. Igualmente se hace constar 

la obligación del adjudicatario" de 
celebrar con loa obreros^que hayan, 
de emplearse en las obras; un • con
trato de trabajo y de sujetarse a las: 
preecnpciones de la Ley de catorce 
de febrero de mil novecientos1 siete. 

28. E l Exorno. Ayuntamiento 
Pleno acordó, al mismo- tiempo que 
aprobó, el presupuesto extraordina
rio y estas bases, autorizar a la Co
misión Permanente, para que re
suelva el concurso ea la forma que 
se expresa en la base vigesuno-
quinta. 

León, 8de enero del926.=F.Boa 
de la Vega. 

Sesión extraordinaria dsl Ayun-
tamiento en Pleno de 11 de enero 
de 1926. ^ 

Se aprueban por unanimidad las 
anteriores bases y se acuerda abrir 
con sujeción a ellas, el concurso 
pera la ejecución de las obras. = 
F . Boa de la Vega.=Eubricsdo.= 
P. A . del E . A . , Antonio Marco 
Bubricado.=Hay un sello en tinta 

47 

que dice:»Ayuntamientode León, 
Secretaria.» 

Sodelo de proposición 
Don (en nombre propio o en 

representación de ;, con domici
lio en y cédula personal de la 
clase , num...., expedida en...., 
enterado de las condiciones del con
cuño para el contrato de ejecución 
de obras y suministro de fondos al 
Ayuntamiento de León, anunciado 
en la Gaceta de Madrid de y en 
el BOLETÍN OFIOTAJÍ de la provincia, 
«o . conforme en un todo con di
chas bases, pliego de condiciones y 
cuadro unitario de precios, se com
promete a la ejecución de las obras 
y al suministro de fondos expresa-
dos con extncta sujeción a las re
feridas btóes, pliego y cuadro de 
precios, por la cantidad tipo fijad* 
en las bases de referencia (o con la 
rebaja del (tanto) por ciento sobra la 
comisión y gastos del suministro, 
así como la rebaja del (tanto) por 
ciento sobre los precios unitarios 

¡señalados para la ejecución dé l a s 
obras (todo en let»)-

León.... (fecha y firma). 

Alcaldía eonshtuctonalde 
Alga de los Melones 

Ignorándose la actual residencia 
délos mozos Cecilio del Bío' Jtén-
de^y Manuel Menno Alvares," h i - i 
jos de Antonio y Teresa; Victoriano ' 
y María, respectivamente, alistado» 
en esie Ayuntamiento para' e l 
reemplazo actual y desconocida la 
residencia también de los padree, se 
les cíta por medio del presente p a n 
qne concurran por si o por persona 
que les. represente, a los actos de no 
tificación del alistamiento, cierre 
definitivo y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán lugar 
en estas Casas Consistoriales los día* 
31 del actual, 11 de febrero y 7 de 
marzo; pues de no comparecer lea 
parará el perjuicio a que haya lu
gar-

Alija de los Melones, 12 de ene
ro de 1826. =E1 Alealde, A . O. VI-
llaboa. 

Alcaldim conshfactonol de 
Bembñre 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo actual, los mozo* Ve
nancio González, hijo de N . y Miaría, 
y Francisco de la Mata, hijo de N . y 
Teresa, cuyo paradero se ignora, asi 
como también el de.-sus padres, se 
les cita por el presente para que com-
pareacan en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento a las operaciones 
de notificación, cierra definitivo del 
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•liatamiento y a la de clasifimoiin 7 
declaración de saldados, que tendiin' 
logar respectivamente, en los días 31 
del corriente, 14 de febrero y 7 de 
marzo próximos; previniéndoles 
que, de no verificarlo, •ufriránlos 
perjuicios a que haya lugar. 

Bembibre a 22 de enero de 1936. 
=E1 Alealde, J . Antonio Velaaco. 

Alcaldía coiutituaonal de 
CampazM 

Ignorándose la residencia del mo
zo Felipe Mallo Borja, alistado en 
este Ayuntamiento para el reempla
zo actual, asi como la de sus padres, 
ycomprendido en los. articules94y 
96, caso 5.° del Beglamento de 
reemplazo de 27 de febrero de 1925, 
se le cita por medio de éste, para que 
concurra a esta Casa Consistorial el 
81 del actual, 14 de febrero y 7 de 
marzo, en que han de tener lugar loa 
actos de rectificación, cierre de alis
tamiento y declaración de soldados 
respectivamente; pues de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio y respon
sabilidad a que haya lugar. , 

Campazaa, 21 de enero de 1926.= 
E l Alcalde, Bamón Bodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto • 

• Por el presente, se cita a los mo-
,, zos que a continuación se relacionan, 
loe cuales; se hallan comprendidos, 
en el alistamiento de este Ayunta
miento para el reemplazo de este 
•fio, cuyo paradero, asi como el de 
sus padres se ignora; para que .per
sonalmente o por medio de represen
tante, concurran a esta Casa Consis
torial, el dia 31 del actual, en que 

-tendrá lugar .la rectificación del 
alistamiento e igualmente al de. la 
.rectificación definitiva y cierre .el 
día 14 de febrero próximo, y al de 
la clasificación y declaración de aci
dados el día 7 de marzo siguiente; 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo así, les parará el peqaicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Fernandez Bodríguez, Víctor; 

hijo de Rufino y Pilar. 
Fernández Escobar, José; hijo de 

Francisco y Julia. 
Bamos Bodríguez, Agustín; hijo 

de Eleuterio y de Francisca. 
Congosto a 23 de enero de 1926.= 

JE1 Alcalde, Ildefonso Alvarez. 

: Alcaldía cciutitucional de '• 
La Bañeza 

Comprendidos en el alistamiento 
formado por esté Ayuntamiento pa
ra el reemplaso del año actual, loa 
mozos que se citan a continuación, 

como comprendidos en el caso 5.°, 
art. 96 del Beglamento e ignorán
dose el paradero de los mismos y el 
de sus padres, se Ies cita- por medio 
del presente para que concurran a 
•atas Casas Consistoriales, el día 31 
del corriente y hora de las doce, en 
que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, el día 14 de febrero y 
7 de marzo próximos, a las ocho de 
l a mañana, en que tendrán lugar los 
actos de rectificación, cierre' defini
tivo del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, respecti
vamente. 

Loque se hace publico para que' 
lleguen conocimiento de los mtere-
aados; advirtiéndolea que de no ve- ' 
rrficarto, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan . 
Gallego Martínez Jesús, hijo de 

Jesús y Quintina. 
Fernandez Pérez Francisco, de 

José y de Faustina. 
Btuz López Manuel, de Lorenza 

y Consuelo. 
Fresco Canseco Antonio, de Ea-

fael y Victoria. 
López Pérez Lorenzo, de Manuel, 

y Andrea. • ^ 
Bio González Jerónimo del, de 

Bartolomé y Angela. , . 
L a Bañeza 22 de enero de 1926. : 

E l Alcalde, César Moro.' i! . 

-. , Alcaldía coiuHiudenal de 
,.. . L a ,Vega.de. Almanta f -:• , . 

..Ignorándose,la actual residencia 
del mozo Ildefonso Diez Amez,'alis-. 
tado en este Ayuntamiento para el 
reemplazo actual, así como la de sus. 
padree, aomo comprendido en'los 
artíodos.94 y 96,: caso' 5.? .del v i 
gente . Beglamento para' el recluta
miento y reemplazo del Ejército, se 
le.ciia por medio del presente, para 
que concurra.a esta Casa "Consisto-
nal en loa diaa 31 del presente, 14 
de febrero y 7 de1 marzo próximos, 
en qne tendrán lugar los actos de 
rectificación, cierre de alistamiento 
y declaración de soldados,- respecti
vamente; pues de no hacerlo asi, o 
por peraona que le represente, le 
parará la responsabilidad a que 
haya lugar. 
- L a Vega de Almanza 22 de enero 
de 1926.—El Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía contütuchnal de 
ifagaz dé Cepeda 

Comprendidos en el alistamiento 
'formado por este Ayuntamiento pa-
ra el presente reemplazó, los mozos 
que a continuación ae expresan, oO' 
n o comprendidos en el caso 5.° del 
art; 96 del Beglamento, deaesno-

ciéndóae él paradero. de los mismee 
y de sus padres, cumpliendo lo pre
ceptuado en el art. 111 del: Begla
mento, se les cita por medio del 
presente.para que concurran a esta 
Casa Consistorial los días 31. del 
actual, 14 de febrero y 7 de marzo, 
alas diez de la mañana, de cada, 
uno.de dichos días, en que tendrán 
lugar loa actos de rectificación, cie
rre definitivo del alistamiento y cla-
aificación de soldados respectiva
mente, según previenen los artícu
los 111,119 y 146 del Beglamento 
vigente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 
¡ Relación que se cita • 

Baltasar Freile Fernandez, hijo 
de Francisco y Gabina. -

Francisco García García, de A n - . 
tomo y Sebastiana. 

Magas de Cepeda 18 de enero de 
a926.=El Teniente Alcalde, Víctor 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
• líohnaseea 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este-Municipio para- e l . 
reemplazo del.año actual el mozo, 
Laureano Flóijsz de la Fuente, hijo 
de Pascual- y de Margarita, cuyo : 
paradero se .ignora, asi como tam
bién el.de sus padres, seu ¡e cita por 
el presente para que comparezca ed 
la sala de Sesiones: de este-Ayunta
miento a las operaciones de rectifi
cación y cierre del alistamiento. y ai 
la de clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá Ingar respecti
vamente, en loa días 31 del- corrien
te,.14 de febrero y aiete - de marzo: 
próximos; previniéndoles que, de no 
comparecer o de verificarlo en otro 
Ayuntamiento, sufrirá loa perjuicios 
a que haya Ingar. • — : , 

Molinaaeca,. 20 de enero de 1926. 
=E1 Alcalde, Francisco Pérez. - v 

Administración - — 
rde Justicia 

Juzgado municipal 
• • d» Rabanal del Cammo 

Don José- Martínez Alonso, Juez 
municipal de Babanal del Camino 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario de 
este Juzgado municipal en propie
dad, por haber quedado desierto el 
anuncio de coneurso de traslado, se 
anunoiá vacante dicho cargo para sm 
provisión en propiedad a concurso 
libre, por el término de quince días, 
con arreglo a la ley del Poder judi
cial y Beal decreto de 29 de noviem
bre de 1920. 

Y para que conste, y su inserción 
en el BouríN OFICIAL, expido el 
presente, que firmo en Babanal del' 
Camino, a 15 de enero de 1926.=»E1 
Juez munioipal, José Martínez, v 

Juzgado municipal de La Antigua 
Don darlos González Cadenas, Juez 

municipal de L a Antigua. 
Hago saber: Que habiendo queda

do desiertas en el concurso de tras
lado anunciado en el BOLITÍH OTI-
OIAL; núm. 123, correspondiente al 
día 11 de enero de 1924," laa plazas 
de Secretario y suplente de este Juz
gado, ae anuncian a concurso de en-' 
trada, con arreglo a los preceptos 
legales^ 

Los aspirantes a dichos cargos," 
pueden presentar las solicitudes do
cumentadas, en término de quince 
días, a contar desde la inserción del 
presente en el BOLETJX OFICIAL: 

L a Antigua, a 13 de enero de 
1926.a-Carlos González. 

Juzgado-municipal de IgiteKa : \ 
Don Manuel Vega Bodríguez, 'Juez 

municipal de Igfleña, provincia ' 
de León: - -•.•:'-.•.-,..:•".' 
Hago saber: Que por el presente: 

se cita, llama y emplaza a D . Fer
nando Fernández Fernández, ma
yor de edad, «asado, labrador, nata- . 
n i y vecino de Bodngatos de los 
Begueroa,1. en'este término mumoi* 
pal, con residencia actualmente en 
ignorado paradero, para qne, "bajo 
los . apercibimientos legales a qne 
haya lugar y el ser declarado rebel
de, comparezca en la Sala-audiencia 
de este Juzgado municipal, sita en 
la planta principal de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento en 
Igtteña, el día 90 de febrero próxi
mo venidero, y . hora de las doce, a 
fin de que asista a la celebración del 
juicio verbal civil señalado por de
manda contra el mismo, a instancia 
de D . Serafín Campazas García, 
también mayor de edad, casado, la
brador y de la misma vecindad, so
bre reclamación de 700 pesetas pro
cedentes de prestamos, en cayos 
auto» s* h» sulicitadu y praoucado 
embargo preventivo en bienes del 
deudor. 

Dado en Igfleña a 8 de enero 
de 1926.=»Manael Vega.=Ante mi , 
Máximo P. Blanco. 

';EÓN: 1926 

Imp. de la Diputación provimeial. 

http://uno.de
http://el.de

